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PROPOSICIÓN No.    DE 2024 
 

Aprobada en: _______________________________ 
 

Tema: Proposición de reconocimiento Nota de Estilo a la labor del Profesor Omar garzón, 

identificado con C.C. 1019043145 de Bogotá en la localidad de Suba, Bogotá. Desde 2016, 

en su propósito por visibilizar la práctica docente y pedagógica para brindar alternativas de 

vida a los niños, niñas y jóvenes de la periferia bogotana por medio de actividades 

extracurriculares y de aprovechamiento del tiempo libre, principalmente, como talleres 

literarios, ejercicios periodísticos, deportivos, artísticos y pedagógicos encaminados a la 

transformación de los sujetos y sus entornos. 

 

Facultades: El Concejo de Bogotá D.C, en uso de sus facultades legales, y teniendo en 

cuenta lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral 8 del 

artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá. D.C. 

Procede a reconocer la labor del Profesor Omar Garzón, en la localidad de Suba, Bogotá. 

Desde 2016 identificado con C.C 1019043145 de Bogotá de Bogotá por su práctica docente 

y pedagógica para brindar alternativas de vida a los niños, niñas y jóvenes de la periferia 

bogotana por medio de actividades extracurriculares y de aprovechamiento del tiempo libre, 

principalmente, como talleres literarios, ejercicios periodísticos, deportivos, artísticos y 

pedagógicos encaminados a la transformación de los sujetos y sus entornos 

 

El Concejo de Bogotá, a iniciativa de la Honorable Concejala Donka Atanassova Iakimova, 

tiene el agrado de reconocer a través de Homenaje al Profesor Omar Garzón, cuya 

capacidad organizativa y de gestión ha llevado a cabo talleres, encuentros, centros de 

pensamiento, festivales, publicaciones, intercambios, cátedras y campañas en el área de la 

pedagogía y la educación. Se ha convertido en un referente para jóvenes, mujeres, cuerpos 

docentes y comunidad en general a nivel local, distrital e internacional. 

 

Omar Garzón es un profesor, poeta y periodista autodidacta que reside en Bogotá, Colombia 

y que ha trabajado como maestro, tallerista literario y directivo educativo en las localidades 

de Bosa, Ciudad Bolívar, Usaquén y Suba, principalmente. 

 

El proceso de Omar Garzón busca  brindar alternativas de vida a los niños, niñas y jóvenes 

de la periferia bogotana por medio de actividades extracurriculares y de aprovechamiento 

del tiempo libre, principalmente, como talleres literarios, ejercicios periodísticos, deportivos, 

artísticos y pedagógicos para, por medio del conocimiento, aportar a la mejora de la 

integridad física, mental y social de los niños, niñas y jóvenes de Bogotá, labor que en su 
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momento desarrolló por medio de la Corporación ESHAC, entidad sin ánimo de lucro que 

fundó en 2016, y que ahora fortalece por medio del Colegio Van Leeuwenhoek y de la 

Revista Occidente XXI. 

 

Sus poemas han sido incluidos en documentos académicos como parte de estudios 

literarios de tesis de grado de maestría, pregrado y ponencias en, por lo menos, tres 

universidades: Universidad Minuto de Dios, Universidad del Magdalena, Universidad 

Surcolombiana. De igual forma su  libros y poemas  han sido publicados en antologías, 

revistas y medios digitales de Argentina, Chile, Perú, Ecuador, Venezuela, Guatemala, 

Costa Rica, México, El Salvador, Nicaragua, EE. UU., Inglaterra, España y Guinea 

Ecuatorial, además de que han sido traducidos al inglés, francés e italiano y musicalizados 

por artistas como Leandro Sabogal y Josué Ojeda. 

 

 
En resumen, Omar es un referente de la literatura y la cultura en el Noroccidente de Bogotá 

que no solo ha aportado a la ciudad desde su oficio de escritor sino también desde su ejercicio 

de divulgador, promotor y articulador cultural. Generando prácticas innovadoras y relevantes 

para la formación de ciudadanías desarrollando habilidades en la comunicación, los derechos 

humanos, la memoria y la paz siendo la educación una herramienta para la transformación 

social en contextos educativos y comunitarios. 

 

Cordialmente, 
 
 
 
_________________________________      

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA      

CONCEJALA DE BOGOTÁ        

POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO       

CITANTE - VOCERA           
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